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NUMERO DE PROVEEDOR:50007005 MT
NOMBRE DE PROVEEDOR:JORMAR EL SALVADOR S.A DE C.V

LIBRE GESTION No. 1019000110

___

COOICO DESCRIPCION DE LA MERCADERIA
PRODUCTO

E_________________

DESCRIpCION COMERCIAL:

MARCA DEL PRODUCTO

MODELO:

GARANT!A DE FABRiCA:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

ZOR/A DE ENTREGA:

FORi\1A DE AGO

PAIS ORIGEN DE PABRICACION.

PRESENTACION DEL PRODUCTO

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA.

DEPENDENCIA SOLICTANTE YO LUGAR DE ENTREGA:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TIPO.

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OERTk

OBSERVACIONES DE LA OFERTA:

OBSERVAC;ONES DE POSICION

CARACTERISTICAS TECNICAS:

MONITOR DE SIGNOS ‘!ITALES PARA TRANSPORTE

BLT BICL GniT

\IS300A

36 MESES POR DESPERFECTOS DE FABRICAV

5 AÑOS

90 D:AS CALENDAP:O DESPUES DE REOIR ORDEN DE COMPRA

CREDITO 30 DIAS DESPUES DE EMIT:OQ ELQUEDA:

CHINA -

UNiDAD

36 MESES POR DESPERFECTOS DE FABR,CA

SERVICIO DE NEUROCIRUGÍA-HOSPITAL GENERAL.

45 DÍAS CALENDARIO + 30 DÍAS CALENDARIO

NO DETALLA EN OFERTA

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4619000525

CLL

A934202 MONTOR DE SGNOS VITALES PARA TRANSPORTE

DESCRtPCION COD:GO [SSS:

UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO VALCR TOTAL
PRESENTACION LNITARIO

UN 4 $ 1.898 000000 5 7.592.000000

MON TOR DE SIGNOS V:TAES DARA TRANSPORTE

EQUiPO

NO DETALLA EN OFERTA

NO DETALLA EN OFERTA

Oterta 3asICa

NO APLICA

SECCION COIAPRAS pQI
LIBRE GESTION

Lic. 9.ÜflV,4farvj,: Q. Son jEfa ci1 DESIGNADo UR COMPnA
lIctsTØc

NA

Ver espec;tcacicnes teonicas en la oferta.En correo de fecha 0T1019 a sociedad nos amplia validezde oe1a en 30 dias ca’edanc. mas.
VencimenIo.No apica. Registro DNM: 1M00241 1312D8.Ver en anexo 1 : Forma de pago. La soc’ecac cresentará en el DpIo.oe Contralos Gararia de
6..ec Sery:cto, Furcienamien:o e Calidad de los Bienes. Viçer,cia de la Orden de Compra ser a a partir de sj suscripcion nasta e 31 de marzo de 2020.

SAN SALVAOdR A LOS liDIAS DEi

VALOR TOTAL S 7592.000000

SÍ EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACiONES CONTRACTUALES ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIOII PUBLICA OUE LE SEAN APLICABLES.
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ANEXO!
ÓRDEN DE COMPRA 4619000525

Libre Gestión N° 1Q19000110
“ADQUISICIÓN DE SIERRA DEESTERNON RECIPROCANTE YI4ONITOR D4

P/TRANSPORTE PARA HOSPITAL GENERAL DEL ISSS
DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR ,

_____________________________

PARA TRÁMITE DE PAGO:

_______________

Única entrega:
Factura duplicad: cliente hrmada y celinda a Satisfacción de! I55S

+ Acta de recepción Origina! frrmoda sellada a Sat;sfacción de: [SSS.
+ Original de Orden de Compra.
+ Recibo de cotización vigente.

ENTREGA DE LOS EOUIPQS EN LOS CENTROS DE ATENCiON

Es necesario contactar al Hospital Generai. pal-a confirmar la entrega de os equipos en fecha según coinoroniiTadquiridos, esto para que sea agregado a la Programación de entregas del djn, el quipo a entregar contratado bajo estalibre Gestión.
Si se llene algun incon eniente para cumplir con las entregas es necesario notificarlo directamente al Hospital Ceneral. Alhaber algún incumplimiento en las fechas establecidas se aplicara las multas por incumplimientos respecti os; de acuerdoa lo estipulado en el Art. 135 LACAP.
Los equipos a entregar deben de cumplir con las especificaciones de la ficha técnica correspondiente (para el caso de losmedicamentos) y para los insumos deberá cumplir con las especificaciones técnicas correspondientes, cte acuerdo a losolic,tado por el 1555; a excepción de aquellos en lns cuáles haya una ¡ustificarion técnica por parte de los usuariossolicitantes, en la cual se justífique la conveniencia de la adquisición y que no afecta los intereses institucionales.

-

_
_

_

OBLIGACIÓN’ DEL_CONTRATISTA

El contratista al ser notiflcado por el Administrador de Contrato del rechazo de los equipos entregados en los centros deatención, deberá además retirar los equipos rechazados en un periodo no mayor de 10 dias hábiles. Si superado ese periodo noretira los equipos según lo solicitado, el contratista autoriza al lSSS para que estos sean trasladados de los centros de atencióndel ISSS a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el monto correspondiente al manejo y transporte de las facturas que lependiente de pago.

FORMALIZACIÓN DE ORDEN DE COMPRA

Después de ce:]: a cada el “eso Itado del :, ccc so de ado sid ro: / cc ntr.:iadon. la lflC i ó la Uddad le ud ca-al:: e Ii aga sus vecesconvoco ro en ti:i plazo no rl ayer de claco d lis i dEi les ,i ¡ oferente se locero :iacio ganador para fi ‘ma del cmii rato.
La nrden de compra es un documento de contratación que se fo:’maliza unicaniente con la firma unilateral por parte (le la AL,loridadcompetente del Contratista.

La Cilio de arase r::r:ñ:; por palie del o:’er-ente seleccro::aoo lora árI:la de: cectrato ea el iSasxa es:aá;ec:de sin asta causa, constita::’ái:causa su fideo te p.ir.:i cerrar el proceso sin eclecciona: ii co ni rol sra. En tal caso, el Cc ntratan le pcd rá selec tiar, Ir a la sisien te a’e1oevaluada si u san ere y se 1 Criará el p roced nl e nt: sancta nato tic corres p< :de ate.
En c,rso que el n !:‘reirte seleccionado rehúse a propo rci e nar lo ‘cg acodo en la orden de co ni pro sin Ji sra causa, el Caist rara ncc podráseleccionar :5 o siguiente mejor evaluada, si lo hulaicre, o procederá a realizar lIn nuevo proceso, y se iniciará el praceclim:c’nto
Sa ncionatorio.

Rl tcra,’at:-sta d,a1madr.í del plazo esraClcc:d, en c’s de,:anei:ras de c:iar,:roc’.r:.:: para fl pr:se:tacEo.: celo ga”o:stio de cu:iip!::Ciec:o decontrata (cantal . .;DLqcej. De con[nr:ndad a o establec:do Cii el MÁN..\L DE PROCEDMIENTOS PAR.-\ EL CICLO DE CESTION DEADQJ:slCloxEs Y cO’:TRA’ÍAC!ONES DE LAS I\STITIICIDNE.Ç DE LA ADNIINISTRACION PtiBLC.\ 1U’SAC, pág. 175)
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flLÇADA
Unidad de Adquisi9ion$rConrrmacioo- iadV4iLti1arvin . Bonff[ ci

¡ Instituto SuI\’ado:-eño del Seguro Soci

1 Teletorto: (U3) 2)91 -3S00.
LIC.ORQUIDEA £$UtIAÍMEA* PORTILlO

E.

o
1:



e,

- c9k.
•
• ,,,2f ‘\l\ \Içi4i \t

• •
1 )I- i-( •i &( )

‘sÇX U

ANEXO ¡
ÓRDEN DE COMPRA 461900052S

Libre Gestión N° 1Q19000110
“ADQUISICIÓN DE SIERRA DE ESTERNON RECIPROCI4NTE Y MONITOR DE SIGNOS VITALES

P/TRANSPORTE PARA HOSPITAL GENERAL DEL 1555”

CLÁUSULA DE RESPQNSABiI,l[h\D POR TRABÁCiNFANTIL

• rTcas a se comp robare por la Dirección Cenei’a 1 de 1 as percior; d Trabajo del
por parte del olertante a la normativa que prohibe el trabajo iafant,l y de proracción rIo la persona adoloscentc tranajadrar se nielará el• procedimiento que di o-po no el Art. 160 de la LACAP para (le te ‘ni loar el co meO mr coto o no dentro del prese rite procedi orientoadquisitivo, o durante la ejecución contractual sega n el raso, de la co id ucta q LIC dio- porc el Art. 158 Roma rio t9 liter_ 1 b) de la t..\CAP,• relat,v a r, a invocr,ciórr ile 1’ echas feto-os rara rore a e ta :dju dicac 6:; de la ccl tr.r La-: ‘5:; Se eoter.dara vr r cro no rrohac’ el:act,,:rpi,:;;Ient:) por la cocida D:rección. si durante el anil:e-dcre:’.specc::i:r se clere::i;ina c.c hubo subr.i::ac:dn no’ beber co;r;et:do
una irifracciór:, o nor el caarrsrio se ‘emitiere a a’.;ci orratarro, y en co-Nr Jd;imo cosa deberá ::nabzar el prccod::r:encc
pura caracer la rescluc.á:i tina.

UERERES Y DERECHOS DE Los PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD

El co amatista será res :onsah le de las acciones de sus ciii picados, que o-nl nereo los Derec hes y Dehores de Ira Llereclic halo lentes le
SSS que celeadari, de co.’:ío:-miclad a lo recalado en el Aa. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de
servicios de salud

LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO SERÁN:

DOCTOR JOSE LUIS FLORES RECINOS - JEFE DE SALA DE OPERACIONES DEL HOSPITAL GENERAL.

LCDA. GlORIA ELIZABETH OLMOS - JEFATURA ENFERMERÍA NEUROCIRUGÍA DEL HOSPITAL GENERAL.

- ¿,Lq,

LIC.

SCiSION COMPRAS PO’
LIBRE GESTION

Ci:. DV.!Mgrvii ‘BGUÍÍU C,
‘sr l nicad de Si

EEL’ rCP,e,ta.L,L, Instituto Sai\’adoreño d& Seguro S&iai
Telét’tono: (503) 2591 -3800.

- -s,


	A.pdf (p.1)
	1Q19000110_redacted.pdf (p.2-4)

